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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DEL ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 1 (DOCUMENTACIÓN GENERAL PARA LA LICITACIÓN DEL 

CONTRATO) Y EN SU CASO, SI PROCEDE, APERTURA DE LOS ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS Nº 2 (PROPOSICIÓN PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO) 

DE LOS LOTES 3 Y 5 
 

 
 
Objeto contrato: SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES 
EN ALGETE (CT/16/2022) 
 
 
Procedimiento de adjudicación: abierto pluralidad criterios adjudicación y tramitación 
ordinaria. 
Lugar: Sala Reuniones Recursos Humanos 
Hora y fecha: 19 de julio de 2022, 12:00 horas 
 
 
ASISTENTES: 
 
Presidente: 
D. Jesús María Fernández Cartón 
Vocales 
D. Victor Manuel Rivas Muñoz (Vocal1) 
D. Gonzalo Moreno Gómez-Olmedo (Vocal 2) 
 
Secretaria 
Dª. Mª Dolores Pillado Rodríguez 
 
 
D. Eduardo Gallego Alfonso (Vocal 3) y D. Sergio García Lledó (Suplente Vocal 3) 
excusan su asistencia. 
 
 

Tras haber solucionado el problema técnico la empresa proveedora de la 
Plataforma con que se realiza la apertura de los archivos, se procede a la descarga, 
descifrado y recomposición de las proposiciones para la licitación del contrato 
presentadas por las licitadoras  de los lotes 3 y 5: 
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Lote 3: Fuegos Artificiales: 
 

 PIROTECNIA VULCANO S.L PIROTECNIA ANGEL 
CANOVAS SL 

 OFERTA PUNTUACIÓN OFERTA PUNTUACIÓN 

RETRIBUCIONES 
MÍNIMO CONVENIO 
COLECTIVO ESTATAL 

Si 10 Si 10 

ESPECTÁCULO 
PIROTÉCNICO DE BAJA 
INTENSIDAD  

Si 20 Si 20 

DISPARO MÁS DE 1.600 
UDS. PIROMUSICAL  Si 10 Si 10 

PERSONAL VIGILANCIA 
PIROMUSICAL  Si 10 Si 10 

DISPARO Y ENCENDIDO 
IMAGEN CRISTO > 7 
MINUTOS  

Si 10 Si 10 

OFERTA ECONÓMICA  35.090€ 40  39.930€ 0 

TOTAL 
 

 100  60 

 
PROPONER al órgano de contratación ADJUDICAR a PIROTECNIA VULCANO S.L 
con CIF B80077027 el contrato administrativo de prestación del SERVICIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES EN ALGETE, (EXP CT/16/2022)., LOTE 
3: Fuegos Artificiales, al haber presentado la oferta con mejor relación Calidad-Precio 
por el precio ofertado de:  
 
 

-Importe base: VEINTINUEVE MIL euros (29.000 €)  
-IVA (21%): SEIS MIL NOVENTA euros (6.090 €)  
-Total: TREINTA y CINCO MIL NOVENTA euros (35.090 €)  

 
Y: 
 

ÔAcreditar que durante la vigencia del contrato aplicarán como mínimo al personal 
que realice el servicio el Convenio colectivo estatal en lo relativo a 
retribuciones. 

ÔOfrecer otro espectáculo pirotécnico de baja intensidad y masa explosiva inferior 
a 10 kg. y duración de 5 minutos aprox. para realizar en fecha y horario a 
decidir por el ayuntamiento de Algete. 

ÔPresentar una propuesta de disparo con más de 1.600 unidades pirotécnicas para 
el espectáculo piromusical. 
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ÔAportar personal de vigilancia para el material del espectáculo piromusical desde 
su llegada hasta la finalización del servicio.  

ÔPresentar una propuesta de disparo y encendido de la imagen del Cristo el 9 de 
septiembre de duración superior a los 7 minutos, con estricta sujeción a los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas aprobados por Decreto de 
Alcaldía número 1194 de fecha 22 de junio de 2022 y a su oferta una vez 
presente, de conformidad con el artículo 150 de la LCSP, en el plazo de 10 
días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba el 
requerimiento, la documentación relativa al cumplimiento de los requisitos 
previos descritos en el Artículo 140 de la LCSP, así como la constitución de la 
garantía definitiva por valor de 1.450,00 € y la documentación acreditativa de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

 
Lote 5: Actividades de animación para público familiar: 
 

 CITY ICE, S.L. MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ SANCHEZ 

ESPECTACULOS 
EVENTOUR, 

TRAMPOLIN 
EVENTS 

 OFERTA PUNTUAC OFERTA PUNTUAC OFERTA PUNTUAC OFERTA PUNTUAC 

ENTREGA 600 
PULSERAS 
NIÑOS 

si 20 si 20 si 20 no 0 

UNA CHARANGA 
MÁS si 20 si 20 si 20 no 0 

RETRIBUCIONES 
MÍNIMO 
CONVENIO 
COLECTIVO 
ESTATAL 

si 10 si 10 si 10 si 10 

FORMACIÓN 
PREVENCIÓN 
RIESGOS 
LABORALES  

si 10 si 10 si 10 no 0 

OFERTA 
ECONÓMICA 41743,79€ 40,00 45.859,00€ 15,27 45.375,00€ 18,18 43.560€ 29,09 

TOTAL 

 
 100,00  75,27  78,18  39,09 

 
 

PROPONER al órgano de contratación ADJUDICAR a CITY ICE, S.L., con CIF 
B85319838 el contrato administrativo de prestación del SERVICIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES EN ALGETE, (EXP CT/16/2022)., LOTE 
5:  Actividades de animación para público familiar, al haber presentado la oferta con 
mejor relación Calidad-Precio por el precio ofertado de:  
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-Importe base:  TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE EUROS – 34.499,00 € 
-IVA 21 %: SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS 
CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS – 7.244,79 € 
-Total:  CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS – 41.743,79 € € 

Y: 
ÔAcreditar por parte de las empresas licitadoras que durante la vigencia del 

contrato aplicarán como mínimo al personal que realice el servicio el Convenio 
colectivo estatal en lo relativo a retribuciones. 

ÔOfrecer una carpa de mayores dimensiones a las requeridas en el pliego técnico 
para el servicio de Nochevieja.  

ÔAcreditar que el personal destinado al servicio cuenta con formación en 
Prevención de Riesgos Laborales.  

ÔDocumentar acciones de responsabilidad social corporativa o iniciativas 
sostenibles documentada, con estricta sujeción a los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y Técnicas aprobados por Decreto de Alcaldía número 1194 de 
fecha 22 de junio de 2022 y a su oferta una vez presente, de conformidad con 
el artículo 150 de la LCSP, en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que reciba el requerimiento, la documentación relativa al 
cumplimiento de los requisitos previos descritos en el Artículo 140 de la LCSP, 
así como la constitución de la garantía definitiva por valor de 1.724,95 € y la 
documentación acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 

No existiendo más intervenciones, la Presidencia declara finalizado el acto, siendo 
las doce y treinta y cuatro minutos, extendiéndose el presente acta, de lo que, como 
Secretaria de la Mesa certifico. 
 

El Presidente La Secretaria,  
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